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FACTURA ELECTRÓNICA DE 

VENTA No.

FACTURADO A

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO 

S.A.

AVENIDAD  CALLE 26 No 69 - 76

BOGOTA D.C., BOGOTA - COLOMBIA

DESPACHADO A

CODIGO Y NOMBRE ASESOR COMERCIALCODIGO CLIENTE ORDEN DE CLIENTENIT CLIENTE

8300635066 112188951 . 89395 - July Paola Garzon

TERMINOS DE PAGO

Crédito-30 Días

PEDIDO No FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO

307982 02-Abr-202603-Mar-2026 12:41:47

CÓDIGO

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

UNIDAD DE

VENTA CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL %IVA VALOR IVA

4,936,736.184,936,736.1811. **EXC EB MENSUALIDAD FIJA 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

mes31000912

4,936,736.18Sub-Total

IVA 0.00

Total 4,936,736.18

Contacto: alexandra.alvarez@transmilenio.gov.co

Cobrador: Carlos Alberto Peña Contreras

Los artículos marcados en la descripción con asteriscos (**) corresponden a "Servicios excluidos de IVA artículo 476 del Estatuto Tributario."

para mayor comodidad realizar su pago a la cuenta corriente No.80119701504 Bancolombia  en formato empresarial

Estimado cliente: Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias. Web: 

https://www.kpmgexternalservices.com.co:1641/organizacioncarvajal/complaint/) Consulte el instructivo de la Línea Ética 

(https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2017/10/Instructivo-Final-Linea-Etica-1017.pdf)

OBSERVACIONES:

Total Líneas: 1

CUFE : d669d1a364f550421c8541261432980f0f7fa1765ca143e2f9408c7125b787728dc5cf414d26715d4025c1fc3ec676ae

IVAIVA%BASE

.
RESPONSABLE DE IVA-AUTORRETENEDORES DE RENTA SEGÚN RESOLUCION 3039 DE MAYO 23 DE 1996-ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 6311.AGENTE 
RETENEDOR DE IVA.GRANCONTRIBUYENTE RESOLUCION DIAN No.000200 DICIEMBRE 27 2024 AUTORIZACIÓN NUMERACION DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 
18764105337809 02-02-2026 A 02-02-2028 Prefi.BAGA105013707/105013807 BAQA105048507/105049507 BOGA105453711/105465711 CLOA105239411/105443411 
MDLL106084505/106086905 MZLN105156911/105157011

Representación Gráfica De Factura Electrónica De Venta
Fecha Validación DIAN: 2026-03-03 12:41:54-05:00

Tipo de operación: Estándar - 10
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CPC-0601-26 
 
Señores 
Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S. 
Cali, Valle del Cauca 
 
 
He auditado, de acuerdo con las normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2024, no incluidos aquí, de 
Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S., identificada con NIT. 890.321.151-0. Así mismo he desarrollado 
los procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 
Los registros contables no auditados, por el período de seis meses comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2025 y el 28 de febrero de 2026 de las subcuentas 2370050300 “Pagos de Aportes 
para Salud”, 2370950200 “Pagos de Aportes para Riesgos Profesionales”, 2370050700 “Pagos de 
Aportes para Pensión”, 2370100200 “Pagos de Aportes a Cajas de Compensación Familiar”, 
2370100400 “Pago de Aportes al ICBF” y 2370100600 “Pagos de Aportes SENA”, incluyen la 
acusación de los aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
Las planillas integradas de liquidación evidencian el pago de dichos aportes por el periodo antes 
mencionado. 
 
La información financiera, contable y extracontable es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 
 
Mi responsabilidad como Revisor Fiscal de acuerdo con el artículo 2 de la ley 43 de 1990, es la de 
certificar información financiera con fundamento en los libros de contabilidad. 
 
No estoy enterada de situaciones que impliquen cambios significativos a la información anteriormente 
indicada. 
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Compañía, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 

Sandra Milena Jori Obregón 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 302481 T 
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR–530 

 
 
Cali, Valle del Cauca 
2 de marzo de 2026 

SANDRA MILENA 
JORI OBREGON

Firmado digitalmente por SANDRA 
MILENA JORI OBREGON 
Fecha: 2026.03.02 09:07:26 -05'00'


